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INFORME TÉCNICO CONSULTA PÚBLICA 

ORDENANZA MERCADILLO 

 
 

El presente informe muestra los datos de participación recogidos durante la Consulta 

Pública previa al borrador de la Ordenanza de Venta Ambulante en el Mercadillo de 

Alcobendas (primera fase). 

 

El presente Informe se adjunta al expediente y será publicado en la página web 

municipal. 

 

 

DATOS PARTICIPATIVOS.- 

 
 
 

Normativa a consulta: Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante 

en el Mercadillo de Alcobendas. 

 

Área responsable: Área de Consumo (Dirección de Bienestar Social). 

 

Fecha inicio consulta: 22 de julio de 2022. 

 

Fecha cierre consulta: 5 de agosto de 2022. 

 

Herramientas utilizadas: Web municipal  

https://www.alcobendas.org/es/huella-normativa/ordenanza-reguladora-de-la-venta-

ambulante-en-el-mercadillo-de-alcobendas. 

 

Datos de participación: 

Se han recibido 3 aportaciones de 1 persona del Distrito Norte, a través de la página 

web municipal. 
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Resultados Consulta 
 
 

1. Requisitos y aspectos relacionados con la ocupación del dominio público por 
parte del mercadillo municipal. 

 

propuesta valoración 

La limitación de aparcamiento los lunes ligada al 

mercadillo, en la calle Dolores Ibarrruri, afecta 

al aparcamiento usado de forma habitual por las 

familias cuyos hijos van al Colegio Público 

Valdepalitos. Se han de modificar las limitaciones 

de aparcamiento para que también puedan ser 

usados para dejar y recoger alumnos de este 

centro escolar. 

El Mercadillo Municipal se instala sólo los 

lunes y el espacio acotado para los camiones y 

furgonetas de los comerciantes no puede ser 

restringido ni reducido. Entendemos, también, 

las necesidades que tienen los padres que 

acuden al Colegio Valdepalitos para recoger a 

sus hijos, pero en las circunstancias actuales 

no podemos reducir ni recortar las reserva 

del Mercadillo. 

 
2. Autorizaciones municipales de uso: obtención, transmisión, procedimientos 

de otorgamiento y causas de suspensión, extinción y revocación. 

 

propuesta valoración 

Para poder tener una experiencia más completa 

del mercadillo, se tendría que completar con 

licencias para foodtracks, así podría asistir toda 

la familia de forma más lúdica. 

Para ello, en esta norma se ha establecido el 

procedimiento para la concesión de nuevas 

autorizaciones mediante un régimen de 

concurrencia competitiva con objeto de 

garantizar la transparencia, imparcialidad, 

igualdad y publicidad del mismo. Esperamos 

que ello fomente la participación de sectores 

comerciales hasta ahora sin representatividad, 

habida cuenta de las actividades ya existentes, 

y que logremos con ello un nuevo espacio 

más actual, variado y diverso, acomodado a las 

demandas actuales de la población.  
 

 
3. Adecuación del funcionamiento y condiciones de venta del mercadillo a los 

cambios culturales, de estilos de vida y de hábitos de consumo actuales. 

 

propuesta  

La celebración del mercadillo en un día laboral 

por la mañana, limita su uso a la población 

trabajadora. Antiguamente, solo un progenitor 

de las unidades familiares trabajaba, y la otra 

persona (de forma general la mujer) acudía al 

mercadillo. En la actualidad, en general, todas las 

personas de la unidad familiar en edad 

El mercadillo municipal de Alcobendas viene 

celebrándose tradicionalemente, de forma 

periódica, un único día a la semana (todos los 

lunes del año).    

La iniciativa de celebrar un día de mercadillo 

los fines de semana ya es una realidad en 
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trabajadora no pueden hacer uso del mercadillo. 

Por ello se propone cambiar el día de mercadillo 

a los sábados por la mañana de manera que 

pueda ser disfrutado por la mayoría de la 

población del municipio. 

nuestro municipio ya que, el segundo domingo 

de cada mes, se instala en el Pso. 

Valdelasfuentes el Mercado de Productores 

con 45 puestos de productos artesanos, 

ecológicos y de cercanía de la Comunidad de 

Madrid.   

Tanto el mercadillo municipal de los lunes 

como el mercado de productores de los 

domingos resultan ser un excelente punto de 

encuentro para todos los vecinos de 

Alcobendas.  
 

 

 

Firmado y fechado electrónico. 

 

                                                    

Mª del Mar Salvador Ávila 

Subdirectora Gral. de Salud, Consumo, Infancia,  

Adolescencia, Juventud y Promoción de la igualdad. 

 

 

Ofelia Culebradas Bachiller 

Concejala delegada de Familias, Promoción  

de la Igualdad y Servicios a la Ciudadanía  
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